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tes.' Por esta única consideración, pues
en lo demás estoy, completamente de
acuerdo con los fundamentos de lá1 sen-
tencia^vóto, p.orque se modifique' ésta,

•Jismin'úyéndose á^cinco años de peniten
ciaria la pena'á que ha sido condenado
Francisco Aguilar, y se confirme en cuan
to á los demás prócésados.' »•<--< ■' i

’ Lbs demás Vocaies del Tribunal adhie
ren al voto anterior, habiendo quedado
acordada la siguiente -sentencia:!— '•

     Salta,. Agosto 26 de 1910.

Y vistos:—Por lo que resulta de* la
votación que precede y sus fundamentos,
se modifica’ la sentencia del inferior de
de fecha 1.0 de Noviembre ppdo. corrien
te dé fs. 31yta. 34; en cuánto á la con-,
déna impuesta' al procesado Francisco
Aguilar, .lar’ que'se reduce A cinco años
de .penitenciaría; y se confirma en cuan-
tq á la pena imjpuésta á. María Chauqui

; de ’Águilar y Mércó'des;nóh áúqui 'como
cómplices del'mismÓ^delito. •

Tomada razón, .devuélvase.'    

Abráhám Cornejo—Ricardo P. Figue-
roa—Flavio Arias.

Ante mí:—
Santos 2°.. Mendoza ,

  . }] g.

JUZGADO, DEL CRIMEN

INCIDENTE sobre.tercería de dominio
deducida por Rafael Dalale

    á los bienes embargados á
   Francisco, Antonio y Joa

quín Dalale.

Salta, Noviembre 9 de '1910.

Y vistos:—-En la tercería de dominio
deducida por dóñ Rafael Dalale con mo
tivo de los bienes- embargados á los pro
cesados Francisco y Antonio Dalale y
Aniceto Joaquín’á pedido de don Tufí
Alcazán, y ‘ ■

  RESULTANDO:

■ Io Afs. 1, se presenta don Rafael Da
lale exponiendo: que eji el proceso que
se sigue contra 'Francisco y Antonio Da
lale y Aniceto Joaquín se ha trabado
embargó á petición1 ó denuncia-de don
Tuti Alcazáú,' sobré bienes de pertenen
cia del exponente que forman su casa dé
negocio. En cuya virtud pide se levanta
dicho embargó,“con:costas,'daños y 'pier-
jüieiqs etí caso dé ‘ Oposición. ’ h

2®‘Qué* corrido .trasladó’de la teréeriá
alséñor Alfeá'z’án, á los.'procesados y al

   Dirección y Administración • ;
j;nprerijta,.y Librería .ÉL’.COSHERfiiO •

 DE  

  íAMvN R. SANMIL.LÁN Y Cía.-
        Caseros «Sí?'y «ÍIH      
  Aparece Miércoles' y Sábados

      ** 5 ■ ■ ’>! - ' ' 1

  Sijerior Triliunal ir JisBca:
■CAUSA contra Francisco Aguilar por
      hurto de ganado ¿.varios, María

         Chauqui de Aguilary Mercedes
   Chauqui.

 En Salta, á veintinueve de Julio del
año mil novecientos diez, reunidos los se
ñores Vocales del S., T.- de Justicia, en.su
Salón de-acuerdos para fallar esta causa
seguida contra Francisco Aguilar, María
Ghauquide Aguilar.. y Mercedes .Chauqui,
por hurto de ganado á varios, .el. ¡señor
¿Presidente declaró abierta la audiencia,
  Estaudp|desintégrado^eI«Tribunal ppr
excusación del señor Vocal doctor Oven
jeto, se verificó un sorteo con objeto de
determinar los Vocales.que deben, resol
ver, resultando eliminado el doctor López
y hábiles los doctores Arias, Figueroay

• Cornejo. .
. Acto 'continuo, se hizo un otro sorteo

.para establecer , el orden en que han de
fundar su voto, resultando el siguiente:
-Doctores- Cornejo, Figueroa y Arias.

Eltdoctor Cornejo, dijo:—Ha venido en
-apelación la sentencia del señor Juez del
Crimen, de fecha 10 de Noviembre, ppdo,
corriente, de’fs., 31 vta. á 34,“porfIa cual

• se condena á Francisco Aguilar ¿orno au
tor deldelito, de hurto de. ganados, á la
pena de seis años de penitenciaría y á
María Chauqui de Aguilar y Mercedes

' Chauqui, como cómplices del mismo de-
•lito a dos a.ñps de la misma pena..'

" Pienso desde luego, Superior Tribunal,
■que la pena aplicada, ál autor Aguilar, es

■ excesiva. En efecto, el, promedió de pe
na que le correspondería seria, cuatro

• años, no mediar circunstancia alguná.que
atenuase ó, agravase su responsabilidad.
'Ahora,bien, consta de autos y el mis
mo señor Juez lo reconoce en .su’ sentem
cía, que media en él caso solo la agravan
te de reiteración, y pienso de áéuerdo

-con la defensa, que una solaj agravante
no debe ser bastante para elevar la“ pena

•al máximum señalado, en la ley, pues
precisamente la, escala establecida lo ha
sido con. él objetó de que , tomando por
base él promedio, se aumente ó disminu
ya la péná teniendo: en cuenta él núme
ro y calidad' de las agravantes ó atenuan

damnificado Jacinto Manuel, 'á. fs. 3, se
presenta el defensor de los procesados,
'contestando el traslado, en el cual mani-
■fiestafque Alcazán al pedir el embargAl
•lo ha hecho sin derecho ninguno, pues
to que él no es el damnificado, ni dueño
dé la" confitería; sino simplémente un in
truso sin personería y que Ios-bienes em
bargados son ajenos, de propiedad de
don Rafael Dalale.

3° A fs. 4 vta., se dá por decaido el de-  
techo dejado de usar por el señor. Tu-
fi Alcazán, en virtud de la rebeldía acu
sada por haber 'dejado- vencer el término
de ley sin evacuar el traslado corrido,
incurriendo en la misma omisión, el dam
nificado Jacinto Manuel.

4° Que Abierta la causa á prueba, el 
tercerista ha producido la que se relacio
na .en la* certificación de fs. 36 la que se
puso en* oficina sin que las parteé hayan
presentado más-exposiciones, y      

■        CONSIDERANDO:

■ 1®- Que por la prueba rendida por el
tercerista consistente en la exposición-
del escrito de fs. 3, recibos y facturas que 
corren de fsM7 á 27 informe dé fs. 32
y declaraciones dé fs. 33 á 35, se com
prueba suficientemente que délasmerca-A
derias embargadas á pedido de TufíAT-'
cazán, son de propiedad de don Rafael
Dalale, por cuanto resulta, según el in
forme del Secretario que sus facturas és-
.tán en los asiendos de Ios-libros de las
respectivas casas dg comercio de donde
se proveía, como igualmente consta que
el( pago de patentes y, demás derechos
municipales han sido hechos por el ter
cerista.   

Por estas consideraciones,

; FALLO:

Declarando procedente la tercería de
dominio deducida por don Rafael Dalale
y ordenando él desembargó délas mer
caderías cuya propiedad se ha justificado;
con costas al señor Alcazán, regulando
el honorario del doctor Juan José Caste
llanos, en la suma de ciento cincuenta-pe
sos m/n. Repóngase las fojas.

Adrián F. Cornejo

Es cópia fiel . del origin al—

  Camilo Padilla
    Sctrío.

INCIDENTE de tercería de dominio de
ducida por.Rafael Dalale( en

i   el embargo pedido porJacin-

en.su
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go de las mercaderías cuya propiedad se
ha justificado. Con costas al ejecutante,
Jacinto Manuel, regulando el honorario
del doctor Juan J. Castellanos; en la su
ma de.ciento cuarenta pesosm/Q. Repón
ganse. -

 Adrián F. Cornejo.

Es .cópia fiel del original:—

   Camilo Padilla
       Sirio.

CAUSA contra Julia Zorreguieta por in
jurias graves á,Lola M. Salas.

   Salta, Noviembre 10 de 1910,  

Y vistos:—En la querella entablada
por Lola M. Salas contra Julia Zorreguie
ta- por injurias graves, y

CONSIDERANDO:    

Que habiendo concurrido las partes á
la audiencia de conciliación á que fueron
citadas, la querellada doña Julia Zorre-
guieta hace formal retractación- de las
palabras injuriosas qué la querellante
dice haberte proferido á quien da amplia
.satisfacción y reconoce su buena conduc
ta. ■ ’ -

Por tanto, de acuerdó con lo dispuesto
por el art. 554 del C. de P. en lo crimi
nal, se sobresée definitivamente en esta
causa, con costas á la querellada, regu
lando los honorarios del abogado doctor
C. Aranda y apoderado señor Plazaola,Jen
las sumas dé treinta y diez pesos m^.,
respectivamente. ’ Ejecutoriado que sea,
archívense.

Adrián F. Cornejo.

to Manuel en bienes de Anto
nio Dalale.

 Salta, Noviembre 9-de 1910.

Y-vistos:—En la tercería de dominio
deducid- por don Rafael Dalale con mo
tivo del embargo trabado en bienes de
su propiedad á petición de Jacinto Ma
nuel, y *   .

  RESULTANDO:

Io Que á fs, 12, se presenta don Rafael
Dalale, manifestando:? que en. el embar
go solicitado por Jacinto Manuel contra ’
Antonio Dalale, en lugar de trabarse em-'

  bargo en bienes de éste, se ha trabado
en bienes de su exclusiva propiedad, que.
se encontraban en la casa, de comercio
que posee en Cerrillos, la¡ que está aten-,
dida por el dependiente Moisés Elias, no
teniendo en ella, Antonio Dalale parte
alguna. Que lo aseverado lo comprueba
con los documentos que acompaña. Que
por tanto, deduce tercería de dominio por
las mercaderías embargadas, á fin de que
se levanta -dicho embargo y se condene
en costas, daños y' perjuicios.

2o Que corrido traslado al ejecutante
y ejecutado/ este último, .6. sea Antonio
Dalale. se presenta, á fs. 14, manifestan
do ser.exacto lo aseverado por Rafael

'Dalale, dándose por decaído el derecho
. dejado de usar por el. ejecutante Jacinto
Manuel, que ha dejado vencer el término
de ley, sin evacuar el traslado corrido.

o 3° Que abierta-á pruébala causa, el
tercerista ha producido la que se relacio
na en .la certificación de fs. 35, 'a que
puesta en oficina por el término de ley,
las partes no han presentado más expo
sición, y

CONSIDERANDO:  
Es copia fiel del original:—

Camilo Padilla.
    Strio.

Que por la prueba rendida por el .ter
cerista, consistente en los recibos y fac
turas que corren de fs. 1 á 11,1o manifes
tado por el ejecutado en su escrito de fsí
14, las declaraciones de fs. 27 á 29 y 31
vta. á 33 y lo informado por’el Secreta
rio á fs. 28 vta., se ha justificado plena-

CAUSA contra Wenceslao Rivero p
sustracción’ de ún documento.

mente, que las mercaderías embargadas { .
á petición de Jacinto Manuel, conside
rándolas como de pertenencia de Antonio
Dalale, no son de éste, sinó de exclusiva
propiedad de don Rafael Dalale, por
cuanto se constata por el informe dél Se
cretario corriente áfs. 28 vta. que sus fac
turas están bajo su soló nombre en los
asientos de los libros de las respectivas
casas de comercio de donde se proveía,
como igualmente consta que el pago del
alquiler ‘de casa, patente, y demás dere
chos municipales, eran hechos por el ter
cerista.

Por estas consideraciones,

Salta,-Noviembre 12 de 1910.

Y vistos:—En la causa criminal segui
da á Wenceslao Rivero, sin apodo, dé 43
años de edad, viudo, agricultor, argenti
no, domiciliado y residente en Angasta-
co, Departamento dé San Garlos, acusa
do por sustracción de uñ documento, y

  RESULTANDO:

Io. Que de fs. 11 á 12, corre lá denun
cia del adscripto. del Juzgado de Paz Le
trado, en la cual expresa: que á pedido
del demandado don Wenceslao Rivéro y
por intermedio dél doctor Carlos Aranda,
ha facilitado por .breves instantes en ofi
cina, al primero de los nombrados, el ex
pediente sobre embargo preventivo de
Emilio Zacka contra Wenceslao Rivero,

  FALLO:

Declarando procedente lá tercería de
dominio deducida'por don RafaelDalale x».v*v,
y ordenando el levantamiento del embar- < habiendo sido devuelto por él mismo soli-

citante señor Rivero, sin el documento-
original que corría agregado á f. 1; que
en atención á sus múltiples y delicadas
atenciones hace que recién á última ho
ra, haya notado el hecho delictuoso, To
que pone en conocimiento del señor Juez/
á los fines consiguientes.

2o De fs. 19 á 20, corre la indagatoria
del procesado, en la que manifiesta, igno
rar tanto del hecho que se le imputa, co
mo de su autor, confesando que á* fines
del año ppdo., de horas 8 á. 11, se en
contró en la oficina del Juzgado de Paz
Letrado.

3o Afs. 15, corre la declaración del
doctor Carlos Aranda, en la que depone;
que habiendo el señor Rivero solicitado
sus servicios profesionales para que le
atendiera un juicio que se’ tramitaba an
te el Juzgado de Paz Letrado, fué con
dicho -señor Rivero á la oficina del mis
mo, donde pidió para estudiar el expe-*
diente caratulado «Embargo preventivo
—Emilio Zacka contra Wenceslao Rive
ro»,el que le fué facilitado por él ads
cripto del Juzgado. Después de dar lee-?
tura á dicho* expediente, se retiró deE
Juzgado, sin’ que desde esa-fecha haya
tenido noticias del señor Rivero, ignoran-?
do • quién sustrajo el documentó ni en
qué momento. •'

4o Acusando el Ministerio Fiscal á fs^
28, |pide para el procesado .la' pena
de dos años de prisión por encuadrar el
¿aso eñ las disposiciones de los arts. 203;
del C. Penal y 23, inciso Io de- la Lpy de
R. al Código citado.  

5° Que corrido traslado, el defensor;
del reo solicita la absolución de su deten-1
dido por los fundamentos expuestos en
los escritos de fs. 30 y 33 á 35, y

CONSIDERANDO:

por'

Io Que durante el término de prueba 
no se ha comprobado ningún hecho nue
vo que tienda á adelantarlas constancias
del sumario que se han mencionado en
los resultandos anteriores.

2o Que nó sé puede tomar 'como base
para una condena, la presunción de de-

•recho, como ló indica, el acusador públi
co de que en el caso sub judice, la sus
tracción del documento señala como au
tor á Wen'ceslao Rivero, porque es á
éste á quien aprovecha la pérdida del re-,
ferido documento; semejante principio;
contraria abiertamente la prescripción
del art. 316 del O. de P. en lo criminal}
de que las.presunciones deben ser gra-,
ves, precisas y concordantes.

3o Que tampocó se puede tomar como
fundamento la denuncia del adscripto
del Juzgado, porque ámás de ser singu
lar, es contradictoria, pues en el princi
pio dice, que devólyió el expediente Ri
vera sin el documento, y posteriormente
manifiesta, que á última hora recién se
dió cuenta del hecho delictuoso.

Por estas consideraciones, nó obstan
te la acusación y de acuerdó con la de
fensa,
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Absolviendo de culpa y pena’á* Wen
ceslao Riverb, por el delito imputado, por
falta de prueba.       

Adrián. F. Cornejo. 

Es copia fiel del original:—    

Camilo Padilla',
Sctrio. •

  JUZGADO DE PAZ LETRADO

JUICIO seguido por don Manuel Gimé
nez contra don Pedro Marqúie-
gui.      

Salta, Noviembre 2 de 1910.

Y vistos:—La demanda interpuesta
por don Manuel Giménez contra don Pe
dro Marquiegui por devolución de un ca
rro y. dos bueyes, con los, respectivos al
quileres de tres pesos diarios desde el 23
de Marzo ppdp. hasta el día que entre
gue las especies de referencia, las- cua
les'le fueron quitadas al demandante por

  la esposa del demandado llamada Petro-
na M. de Marquiegui, en la fecha indica
da, so pretesto de que las había com
prado á doña Petrona Gómez de Pereyra.

La contestación dada por la parte de
mandada diciendo: que niega en todas
sus- partes los hechos en que se funda la
demanda, por ser ellos totalmente ine
xactos, pues es, además, inverosímil que
una señora pueda haber cometido el ac
to de que instruye la, demanda.

La única prueba producida por la par
te ac.tora y que consiste en la declara
ción del testigo Leucadio Llevara; ib
alegado sobre su mérito; los autos llama
dos; y ,

CONSIDERANDO:  

Es una regla general de derechojla ’qúe
establece que «el actor es el que debe ha
cer la prueba sobre el hecho ó cosa que
negare el reo, el cual habrá de ser ab-
suelto no probando aquél lo negado»:
Quoniam actor semper aliquid intendit,
ei reguUzriter mccmbit onus probandi,
adeo ut actore non probante reus sit ab-
solvendis,'etiamsi nihil groestiterit (Es-
criche: «Diccionario de Legislación y Ju
risprudencia»: palabra Prueba:- página
1401).

En el caso «sub judice» el demandante
no ha justificado los extremos de la de
manda, negados totalmente por la parte
contraria, pues queda única prueba pro
ducida ó sea la declaración de un solo tes
tigo, resulta completamente ineficaz: tes?
tis unas, testis nullus. Es pues de estric
ta aplicación lo dispuesto en la segunda
parte de la regla antes citada.. *

Por estos breves furidamentos y los
expuestos por la parte demandada al ale
gar sobre el mérito de la prueba, fallan
do en definitiva este juicio,

    RESUELVO:     

Declarar improcedente la demanda in-
terpuesta 'pof. don Manuel Giménez con
tra don Pedro Marquiegui por devolu
ción de un carro y dos bueyes, con los
respectivos alquileres de tres pesos dia
rios desdé el 23 de Marzo del corriente
año. hasta el día en que. entregue lás-es-
pecies reclamadas, por no haberse proba
do que éstas le fueron quitadas al de
mandante,:. en la fecha indicada, por do
ña Petrona M. de Marquiegui, esposa del
demandado, so pretesto de que las había
comprado á doña'Petrona Gómez dePe
reyra.. Concostas, á cuyo efecto regulo
los honorarios* de jos doctores Luis Ló
pez y Carlos Aranda, en las sumas de
veinticinco y cuarenta pesos moneda na
cional de c/l-,, ($ 25 y $40) respectiva
mente, debiendo pagarse por quien co
rresponda.—Hágase saber, prévia repo
sición de sellos-y publíquese en el «Bo
letín Oficial».   ?

Francisco Fl Sosá.

Es cópiaxfiéljdel original.—       

Augusto P. Matienzo
Secretario.

  Leyes y Decretos
ministerio de

HACIENDA  

Salta, Enero 28 dé 1911'

Visto el informe que precede de-la
Contaduría General,

El P. Ejecutivo de la Provincia.

  DECRETA:

Art. ,1° Apruébase el balance que há
presentado á la-consideración dól P. E,
por el directorio del Banco Provincial,
correspondiente al ejercicio vencido de
1910, el que arroja un.total de utilida
des de ciento ochentas-mil quinientos,
ochenta.y ocho pesos 89 centavos h^.,
quedando en consecuencia aprobada la-
distribución quo ‘de estas utilidades ha
practicado el directorio aludido.

Art. 2°'Diríjase nota al. Banco Pro-
vincial. á fin de que transfiera á la cuen
ta Rentas Generales y á la orden del
Gobierno, el saldo que resulta á su. fa
vor.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese é in
sértese en . el R. Oficial.

FIGUEROA
Ricardo Araoz

Es copia—    

Juan Martín Leguizamón ■
8. 8.

Siendo necesario proceder á la orga

nización del personal de la oficina de  
Registro Civil del departamento de Cam- 
po. Santo,'            

  DECRETA:

El P. Ejecutivo de la Provincia  

Art. Io Nómbra'se encargado  ¡de la
oficina dei Registro Civil' que funciona
en el pueblo de Campo Santoral señor
J. Francisco Alderete para el ejercicio
del corriente - año.

Art. 2o El nombrado recibirá de su
antecesor, los.libros, formularios y. de
más enseres de la oficina, bajo de in
ventario.       '  

Art. 3°Dénsele Jas-gracias ah seño   
Jesús 8- Rodríguez por. los servicios  
que ha prestado á la administración 
én el referido'cargo.

Art. 4o— Comuniqúese, ■ publíquese., y 
dése al R. Oficial. ' ■ ■    

Salta, Enero 28 de 1911.

  FIGUEROA
■     R. Patrón Costas
. Es copia:— *       

    José AI. Cutes,         
_   s:s.:,;

Debiendo el‘ gobierno., concurrir a jos
gastos que con' motivo de las fiestas pa
ra la inauguración de las aguas corrien
tes en el departamento de Chicoana se
hicieron por la municipalidad y vecin
dario :: del referido- pueblo—

El P. Ejecutivo de la Provincia

DÉCRETÁ:          
"                          

- Art. Io Asignase, la suma dé4oseien^
tos pesos con que. el gpbierno contribuye 
á los gastos 'que 'se .ocasionaron en ce- 
lebración de dicha fiesta.

Art. 2® .Este gasto se imputará á la-
partida de Eventuales dél presupuesta
vigente.          

Art 3°.—Comuniqúese/ publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta,; Enero 31 de' 1911,.  

          -FIGUEROA   
R. .Patrón Costas.

Es copia:—
José M. Cutes,  

Habiendo fallecido en la capital fe
deral él señor Marco M. Avellaneda, ac
tual senador al H. Congreso de la Na
ción y siendo un deber del gobierno
.asociarse á ios honores fúnebres decré
talos pór elExmo. Gobierno Nacional,

El Poder Ejecutivo de la Provincia

   DECRETA:    

Art. Io La bandera nacional perma-
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necerá izada á media asta, en el día' de
hó^ en'^eñábde ¿ubló 'en. todos los’edi-
fifeios públicos de ésta^ciúdad:- ' •••■■’

Art. 2° - Comuniqúese, publíqúesé' y.
dése al R. Oficial.

Salta, Etíeró- 31 fie ^911.      V

  FIGUEROA.  
     R*.-?Patron‘ Costas    :
sEs copia—   '    
      José M. Guies.  
    •'S?*S'í               

        
"Éhconrrándose .vacantes los cargos dé'

zmiémbtos de1 la Comisiones- Mnñicip'alés
del .departamento de San Oarlost ’yJ-dié-’
triW fie Corón el Moldes, por f állecimié'n -
to^fiél'señor, Felipe López y-rennifciá
fiel señar Mártin Ul Cornejo—

JÍÍ Pl Ejecutivo dé' la provincia

DECRETA:
' if-;-

Art. 1°, Nómbrase miembro de lá. Comi
sión JMjiñicipár fiel departamento de San
Caríós á’don EÍizardó Pérez ydela.de
Coronel Moldes á donFenelón Figueroa.

Art. ^“ 'Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

  Salta, Enero 31 de 1811.     

       -FIGUEROA
           R: Patrón Costas
 Es copia—■’        

  José fií. Oúfes
S. S.

. De acuerdo con las ternas presentadas
por la Comisión Municipal del Distrito
fie General Güemes-para la designación i
fié í:ó(s ciudadanos que deben desempeñar
en éí’corriente año los cargo,s*de Jueces
dé' Éáz,—         

Eí P.'Ejecutivo dé la Provincia'

DECRETA:

Art. 1°—Nómbrase Juez de Paz' pro
pietario del referido Distrito al señor
■Santiago Mora y suplente al señor José
L. Gómez.

Art. 2“—Los nombrados tomarán po
sesión fie sus cargos, prévios los requisi
tos de ley. - ....

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

  Salta; Febrero 1° de 1911.      

       FIGUEROA
R. Patrón- .Costas/.

  Es cópia:.^-. •        .
   José M. íOute.s.

S. S. ■

Encontrándose vacante'el cargo, de
Juez de Ia Instancia eu Tó civil y comer-
dial, por resuncia del señor doctqr Julio '

Figueroa Salguero y en uso de la facultad
conferida en el inciso 16-del art. 137 de

-la Constitución,—

El P. Ejecutivo de lii Provincia   

    DECRETA:      

Art. 1°—Nómbrase en comisión Juez
de Ia Instañciá en lo civilTy comercial'

:por ’él -término' de- Ley, ál "séñór doctor
-don Francisco F. Sosa.’ •
»’ •Art. 20'.~Comnníquese;«pñblíqueseiiy¡
dése al Registro. Oficial. ‘ -

Salta, Febrero^ 1° de 191íí    
•       FIGUERO A  

 R. Patrón Costas.
• Es copia:—7   

       Jfáé&l£.\,OUtés¿' ■  
7

'Vistas la'terna .presentada por el
Concejo' Municipal de’esta cajitál para
el nombramiento de Juez de Páz Létra'do
para eí ejerci’sió del corriente año—

El P. Ejecutivo de la Provincia

                 DECRETA:

• Art. 1“ Nómbrase Juez de Paz Letra
do al señor doctor don Juan B.| Gudiño.

Art. 2“—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Febrero 1“ de 1911.

‘       FIGUEROA
R. Patrón Costas

. Es copia:— - . ;
JóséH'f.OÚtes:

S._ S.

LEY DE CBiatlffl- 3EL BOLETIN
El. Senado y Cámara de'Diputadlos- dé la
provincia de Salta, sancionan con fuerza,

de:     
LEY:.       

s Ai’t. l.0 Desde lá promulgación de es-
'ta ley. habrá un periódico qué4 se domiha-
,rá Boletín Oficial, cuya publicación-se
haVá bajo la vigilancia del ministerio, de,
gobierno.-

.Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes que sancione' la legislatura',
las resoluciones de cualesquiera dé
las ¿amaras y.los despachos7 dé las comi
siones. . . • ;
.2.° Todos los decretos _ó resoluciones

'del Poder Ejecutivo. t ■_
3.° Todas las sentencias definitivas é

ánteriocutorias dé los Tribunales de Justir
cia. También se insertarán, bajqvpena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, jr en generál todó acto 6 do
cumento que por. las leyes requiera publi
cidad. . ‘ ,

Art, 3.“ Los. sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Triburiales”&é Justi
cia y los jefes rde..oficina, pasarán diaria-
mehté.á'da diréccijnidel periódico oficial,
copia legalizada de los actos 6 documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° , Las publicaciones del Boletín

Oficial sé tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una. de ellas se distribui
rá gratuitamente entré los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas dé la pro-
iñncia; ; * , .
’ Árt. 5.ó Éñ el archivo general de', la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín OFiciÁLLpára que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
gue se.suscite duaa.á su,respecto. .
t Art. 6? Todó's los gastos que ocasione
essa lev se imputarán á la misma.

Art’. 7.'°3’ Comü’hiquese, etc. .
? Sala de, j Sesiones Salta, Agosto 10 de
1908.

Félix Usandivaras  
            L . -Juan B. -Gudinó’..',  
   S. de la C. de DD.
  Angel- Zerda        
    ■ Etriilió Solio tres '

S.delS.
Departamento de Gobierno.
. . Salta, Agosto 14 de 19o8.
i Téngase por ley‘dé ■’la'-Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese y dése al
R-.'Oficial; ’

  -LINARES'
          Santiago M., López.

PoTNfiíeriSffiílítdsi   
  JUDWIÁl
: El ¿irá 5 de’Febrero á horas 4 px m. ,
,én .el loejaltde !lá’Agencia VTllalonga,!
Blaza'O.-derJuiio,"av.> Caseros.. vcñdé^
ré;por órden del señor. Juez doctoi;T
Alejandró .S‘ Bessáni AL CÓNTADCT
¡y.'CON BASE.D^ SU .TASácípN,'^JOS SÍ;,
giiieútes ganádtís’pérrpnéciéntesSí *14»
sqcesíóh dé dpñ ’Jós’é YAñe?.; existen-
íes en ¿El Cárri!» de‘-Chico»na, en-po
der d" la administró dora de; la .'suce
sión. señora Catalina Vi’Iagrán 'de
Yáñez, .de quién, previo pago, los re-
tirará el Gonuprador; con una órdqn.
de! suscrito martiliero á sab rY
10 yeguas con cria aí'p’.é
13.ifi siii cria ‘ '
’ "2 ‘id mansas'
j'4 potros y potrancas d«
I i ¿ño (el lote)
¡11 id id id de 2 >-ñós
i 3 id id id. (dé 3?) •
¡ 5 id de 4 años
i 3 rnachps de 2 años.
.2; id id f id ’
2‘id'(mends de 1 afir)

i Lid en\
' í‘ bmró hechrr

7, cabal'-os rrat'sos a
3’ pótaos y potrancas Ve;
■'■Pá'rrjba. i        

:56yViáca,s.'Sin:'c,ría.  
2Uyo.pa,s._tp.n cria      
7.bueyes

19 novillos de 3 años ,
1 id Id 2'años' ’ ‘

32 tamberas y novillos de
arribé

14 tamberas dé 2 años
9 toros* •;

10 y?crs (existeiites en el Pues- , ,  
. to)   . «. 30

51 cabras     $ 250 «*
.8 cabritos maltpnes-.,,. < 0.80 «.
5 cerdos’.grandes
3 ' chicos. / ' ■« 1.— «;
El pagó sé fiará el ruisrño diá ó ál  

siguiente1 dél rematé- SIN FALTA.
' 'Manuel N, de la Bósa,'  

22vFb5 • . Mfcrtifiefo Público:

á' .$.14.‘clu
12

« ■« 2O‘<  

< 12.  
« . 8: «> 
« 10 «
« 18 «
« 20 •«  

' «
« 10 <
« 60 ■
< 25
« 25 <     

¿años'-
    , 8 «  

« 30 i «.

«,60 «
« 28 «
« 18 <  oíano

• < 10 <
« 15

 
i

ydela.de

